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AB XAVIER LARREA NOWAK 
Notario Público XLi del 

Cantón Guayaquil 

AT REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

E “AR OLAGAZUL S.A. “EN LIQUIDACIÓN 
se A % . “OpANTÍA: INDETERMINADA. -=-=====- 

e e ES ¿ corr ammm 

  

En la ciudad juayag ; a diecinueve días del mes de mayo del año 

dos mil diecisélsafto 1 mí, abogado XAVIER LARREA NOWAK, 

NOTARIO PÚBLICO  GCUADRAGÉSIMO PRIMERO DE 

GUAYAQUIL, comparece el señor AUGUSTO ARNOLDO 

NARANJO AGUIRRE, Capitán de Navío en servicio pasivo, a nombre 

y en representación de la compañía COLAGAZUL S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, en su calidad de GERENTE GENERAL, 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria Universal 

  

de Accionistas en sesión celebrada el dieciséis, de mayo del dos mil 

dieciséis, conforme lo acredita con las copias de su nombramiento y del 

acta que me presenta y que se agregan como documentos habilitantes 

al final de esta matriz; el compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, casado, con domicilio y residencia en la ciudad de 

Guayaquil, con la capacidad civil y necesaria para celebrar toda clase 

de actos o contratos, y a quien de conocerlo personalmente doy fe; bien 

instruido sobre el objeto y resultados de esta Escritura Pública de 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA COLAGAZUL S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, a la que procede como ya queda indicado, con amplia a 

y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta que es del: 7 

tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas ¿4 

su cargo, sírvase incorporar una en virtud de la cual conste la 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA COLAGAZUL S.A. “EN. 

LIQUIDACIÓN”, que se celebra de conformidad con las cláusulas y -- a 
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AB XAVIER LARREA NOWAK 
Notario Público XL! del 

Cantón Guayaquil 

declaraciones siguientes: CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTE: 

Comparece al otorgamiento del presente instrumento público, el Capitán de Navio en 

servicio pasivo, señor AUGUSTO ARNOLDO NARANJO AGUIRRE, 

en su calidad de GERENTE GENERAL y Representante Legal, de la 

Compañía COLAGAZUL S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, conforme lo 

demuestra con la copia de su nombramiento debidamente aceptado e 

inscrito, que se agrega al final de esta escritura y debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía celebrada el dieciséis, de mayo del dos mil dieciséis, cuya 

copia certificada forma parte integrante de este, instrumento público, 

para hacer las declaraciones que constan más adelante. CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La compañía COLAGAZUL S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN”, se constituyó mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 

Doctor Marcos Díaz Casquete, el veintidós de septiembre del dos mil 

cinco, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el día tres de 

octubre del dos mil cinco con un capital suscrito de NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO (US 954,00) y autorizado de UN MIL 

NOVECIENTOS OCHO ( 1.908,00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, con domicilio principal en el Cantón 

Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador; b) Mediante 

Resolución número SCVS.INC.DNASD.SD.16.0001251 (1251) de 

fecha quince de marzo del dos mil dieciséis, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el diecisiete de marzo dos mil dieciséis, 

el Subdirector de Disolución, Abogado Luigi Efraín de Angelis 

Soriano, declaró a la compañía COLAGAZUL S.A. disuelta por 

inactividad, por incurrir en la causal de disolución prevista en el'inciso 

tercero del artículo trescientos sesenta de la Ley de Compañías; e) La 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía COLAGAZUL 
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COLAGAZUL S.A. 
Y uucso, URBANIZACION “LAGUNA AZUL” 

Guayaquil, 02 de abril de 2015. 

Señor: 

NARANJO AGUIRRE AUGUSTO ARNOLDO 

Ciudad.- 

A
A
A
 

U
e
 

sa
 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaña de Accionistas de la 

Compañía COLAGAZUL S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el 

acierto de elegilo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de 

cinco años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la 
misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá en forma individual la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 

ante la Notaría Octava del Cantón Guayaquil, Ab. Luz Marina Vásquez Cruz, el 

17 de marzo de 2015, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón, con fecha 30 de marzo de 2015, con fojas 24126 a 26188, 

Registro Mercantil número 1.334, con número de repertorio 13.894. 

  

VIQUE muÑoz LUISÁEODORO 
SECRETARIO AC ADÁOC DE LA JUNTA 

* 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía COLAGAZUL S.A., para. 
el cual he sido elegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No 090090943-2. 

Guayaquil, 02 de abrihde 2015. 

- bh Duc, 

ÁGUIRRE AUGUSTO ARNOLDO 
GERENTE GENERAL 
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NUMERO DE REPERTORIO:36.648 
FECHA DE REPERTORIO:23/jul/2015 
HORA DE REPERTORIO:10:58 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Agosto del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General de la Compañía 
COLAGAZUL S$SL.A., a favor de AUGUSTO ARNOLDO NARANJO 
AGUIRRE, de fojas 33.382 a 33.384, Registro de Nombramientos número 

  

10.572. > 

LIADO EN 
" A, a 

ARE ALO EEA A 
| | e AT ROTAR . AS 

M0 008809082000 DANI - Ab. César Moya Delgado . 

- : DEL CANTÓN GUAYAQUIL.” 
Guayaquil, 21 de agosto de 2015 , - e y A 

Am A 7 / Y . O > 

REVISADO POR: / _ eS 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o cste proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

   EN a EN Su e o
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑA COLAGAZUL S.A., “EN LIQUIDACIÓN” 
CELEBRADA EL 16 DE MAYO DE 2016.- 

Entá ciudad de Guayaquil a los dieciséis días del mes de Mayo, de dos mil 
dieciséis, a las dieciocho horas, en el local de la Compañía COLAGAZUL S.A.,. 
“ EN LIQUIDACIÓN *“, ubicada en la ciudadela Kennedy, Avenida Olimpo $ 
216 y calle “D”, se reúnen los siguientes accionistas: 

A- TOLEDO DOMINGUEZ JOSE RAUL, por sus propios derechos como 
propietario de una acción de tres dólares. 

B- SOLANO ABRIL JUAN CARLOS, representante legal de lia Cooperativa 
Laguna Azul ”En liquidación", propietaria de trescientas diecisiete 
acciones de tres dólares ..: 

La asistencia de los accionistas nombrados, constuye el 100% del capital 
social de la compañía $ 

Preside la Sesión el presidente de la compañía, señor THOMAS ENDARA 
GARZÓN, y actúa de secretario el Gerente General, señor Arnoldo Augusto 
Naranjo Aguirre. 

La presente Junta General se reúne de conformidad a lo dispuesto en el Art 
238 de la Ley de Compañías, esto es Prescindiendo del requisito de- 
convocatoria - previa por la prensa por encontrarse reunida la totalidad del 
capital suscrito y pagado que es de novecientos cincuenta y cuatro dólares, 

dividido en trescientas dieciocho acciones ordinarias y nominativas de tres 
dólares cada una, con el objeto de tratar el siguiente punto del orden del día: 

a) Reactivación de la compañía COLAGAZUL S.A., “EN LIQUIDACIÓN”. 

El séñor THOMAS ENDARA GARZÓN en su calidad de Presidente, deja 
constancia de que todos los documentos referentes a los puntos a tratar se 

encuentran a disposición de los accionistas de acuerdo con lo previsto en el 
Art. 15 de la Ley de Compañías, y pide se apruebe el orden del día propuesto. 

A continuación todos y cada uno de los accionistas se pronuncian . 
afirmativamente sobre el orden del día propuesto por el presidente, dan su; 
conformidad para la celebración de esta Junta, y renuncian a la forma de * 
Convocatoria por la prensa establecida en los estatutos sociales, acogiéndose 

al artículo 238 de la Ley de Compañías para la suscripción de la presente acta 

dejando constancia que, el motivo de la presente Junta es de' ) 
anticipado de los asistentes. 2 

É 

     

  

El presidente declara instalada la sesión y propone absolver e in 
punto del orden del día; 

a) PRIMERO.- Reactivación de la Compañía 
LIQUIDACION”".- y se pone a deliberación de la



  

Los miembros de la Junta Universal de manera unánime RESUELVEN aprobar 
el único tema del orden del día: Á cuyo efecto el Gerente General toma la 
palabra e indica que la empresa ha sido notificada mediante oficio + SCVS- 
INC-DNASD-SD-16, de fecha 20 de abril del 2016, por la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, indicando que la compañía COLAGAZUL 
S.A.,"EN LIQUIDACIÓN”, ha sido DISUELTA según consta de la resolución $ 
SCVS.INC.DNASD.SD.16. 0001251, dictada con fecha 15 de marzo del 2016, 
ta misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 
17 de marzo del 2016. Razón por la cual es menester REACTIVAR la 
compañía, para activar todos los negocios afines a su actividad y objeto social 
vigente y poder continuar con su actividad comercial. 

Los asistentes, en consideración de lo informado y en atención a la relevancia 
e importancia de lo informado, RESUELVEN por unanimidad aprobar la 
REACTIVACIÓN de la compañía COLAGAZUL S.A., “EN LIQUIDACIÓN". Y 
autorizar al Gerente General, para que suscriba la correspondiente escritura z 
realice los trámites inherentes para su perfecciongmiento, inscripción en 
registro. Mercantil y actualización de datos en las instituciones de control. 

La Junta. en cumplimiento de -la obligación reglamentaria, deja constancia: de 
los documentos que deben incorporarse al expediente, que son: a) lista de 
Asistentes y acciones que representan; b) copia de la presente acta certificada 
por el Secretario de esta Junta, No habiendo otro asunto que tratar, el 
Presidente concede 30 minutos para la elaboración de esta icta;-hecho lo cúal 
se procede a dar lectura de la misma, que queda aproba: náni 

- Sin modificaciones ton lo e se declara concluid; 
eL el fresidónte y l infrascrito secretario, _> 

| cal) LA GA 

  

    

f) Thomas Garzón o 
PRESIDENTE : LA JUNTA —* -. SECRETARIO DE LA JUNTA 
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miag República del Ecuador 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

  

Cédula: 0900909482 i 

Apellidos y nombres: NARANJO AGUIRRE AUGUSTO ARNOLDO 

Condición de cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 20/05/1936 

Fecha de expedición: 29/08/2011 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MILITAR SERV. PASIVO 

Estado civil: CASADO 

Cónyuge: ESTHELA BASTIDAS 

Fecha de matrimonio: 00/00/0000 

Apellidos y nombres dela SOFIA AGUIRRE - : 
madre: 

Apellidos y nombres del ABELARDO NARANJO 

  = Am mr a rms xr er 2 mo o . 2 a CC LI IE SU NA ao a o 

= inilrmación referencial de discapacidad 
x= 

“3 A G Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

EE 
= 1.¿Lp iformación del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Satud Pública - CONADIS, en caso de 

acudir a ta fuente de información. 

   
“to co rr e rin: A A A a e e rr, 

referencial del certificado de votación (CNE) 
E Sutragó el ciudadano: si 
5 Fecha: 23-FEB-14 
= Número de certificado: 296-0179 

. : +información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 
acudir a la fuente de información (CNE). 

.- En el caso de voto facultativo verificar la “Condición de cedulado” del ciudadano. 
ELECTORAL 

    

DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO 

í Información de generación del certificacio electrónico. 

' Generador por: 0908984628 

Número Único de Verificación (NUV): 744455 

Uso exclusivo para GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 

GUAYAS/GUAYAQUIL 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión.   

    Fecha Emisión: — 19/05/2016 14:45:20 

Válido Hasta: 19/05/2018 14:45:20 

744455 l A A A
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

  

SOCIEDADES 
. Se hsor hero cipadt 

NUMERO RUC: 0992425881001  * 

RAZON SOCIAL: COLAGAZUL S.A. 

ROMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: NARANJO AGUIRRE AUGUSTO ARNOLDO 

CONTADOR: FRANCO RODRIGUEZ ALEX GREGORIO 

PEC, INICIO ACTIVIDADES: 29/09/2005 FEC. CONSTITUCION: 29/09/2005 

_ PEC. INSCRIPCION: 28/10/2005 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 27/05/2015 

E. df 
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION EN GENERAL 

2 DOMICRIO TRIBUTARIO: 

E Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: ALBATROS Calle: ALBATROS Número: 406 
E 3 Relerancia ubicación: DIAGONAL A LA ESCUELA GABRIELA MISTRAL Telefono Trabajo: 042281038 Telefono 
O Trabajo: 042292888 Collar: 0967525604 Emal! faguna.anigiyahoo.es 

+ “PONICILIO ESPECIAL: 
Bo. 
á z 

pu] - 

o 2 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SÓCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
E $, * ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

5 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
Z 

*" DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 _ ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: —1ZONA BA GUAYAS 

     . 7 : 
Sr” j » Í , 

1 É ? £ 3 1) A 

o, 7 na A 
Mo Gale ramo O 

ñ a A $e LA 
Declaro que tos datos contenidos en este documento son axacios y verdaderos, por e que PA Ea 

dentren (Art 97 CógS VS A Aplicación o Ley dol A ALLEN zo] 

Usuario: AMCMOSO: sión: GUAYAQUIJAV. FRANCISCO Fecl Ez E ME 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

9992425881001 

  

COLAGAZUL 5, A.   ESTABLECESENTOS REGISTRADOS: 

  

  

  

   

Te ESTABLECRAENTO: OS ABIERTO MATEZ JJ FEC.MICIO ACI. 20000 

Na 001 ESTADO MATREZ FEC. INICIO ACT. 20090005 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓNICAS: PEC ME: 

ALTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN EN GENERAL 

DIRECCIÓN ESTABLECOMIENTO: 6-4 
. A . . . ES 

Proviociz GUAYAS Continr: GUAYAZIR Perroquie: TARQUI Ciudacala: ALBATROS Cale; ALBA Número: 4068 Referencia: 
DIAGONAL A LA ESCUELA GABRIELA MISTRAL Menzana: 3 Telefono B e me : : e Trabajo: 042281038 Telotono Trabajo: 042202838 Callar: 

ES 
5 

A = 
. E = 

1 E 

Az “De conformidad con el numeral 5 del articulo 18 de”. 

a BE la Ley Notarial. E que la fotocopia precede: 

33 z que consta des 2 fojas peines 
2335 que semeejibe= 11 9/HAV 20D y 

> E E Guaya ul. cr 
de 

LR eS ds, tas Y) 

E bare l (AztecS EA 
A . Ravier Larrea Nowak 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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AB XAVIER LARREA NOWAK 
Notario Público XL] del 

Cantón Guayaquil 
S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, celebrada el día dieciséis de mayo del año 

dos mil dieciséis, por unanimidad resolvió: PRIMERO: Reactivar la 

compañía, que fue declarada disuelta por el Subdirectora de Disolución, 

Abogado Luigi Efraín de Angelis Soriano mediante Resolución 

número SCVS.INC.DNASD.SD.16.0001251 (1251) de fecha quince 

de marzo del dos mil dieciséis, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el diecisiete de marzo dos mil dieciséis,; SEGUNDO: 

Autorizar al Capitán de Navío en servicio pasivo, señor AUGUSTO 

ARNOLDO NARANJO AGUIRRE, para que en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal, suscriba la correspondiente Escritura 

Pública de Reactivación. CLAUSULA " TERCERA: 

DECLARACIONES: Con los antecedentes expuestos, el Capitán de 

Navío en servicio pasivo, señor AUGUSTO ARNOLDO NARANJO 

AGUIRRE, en su calidad de Gerente General, y Representante Legal, 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, y 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía celebrada el dieciséis, de mayo del dos 

mil dieciséis, DECLARA BAJO JURAMENTO, que reactiva la 

compañía, de conformidad con los términos constantes en el acta de la 

Junta General Universal Extraordinaria antes referida y que forma parte 

integrante de este instrumento. CLAUSULA CUARTA: 

.* DECLARACION ESPECIAL: El Capitán de Navío en servicio pasivo 

: señor AUGUSTO ARNOLDO NARANJO AGUIRRE, en su calidad 

de Gerente General y Representante Legal, de la Compañía 

- COLAGAZUL S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, declara bajo jur 

   



  

AB XAVIER LARREA NOWAK 
Notario Público XL! del 

Cantón Guayaquil 

que realice todas las diligencias necesarias para el perfeccionamiento, 

aprobación e inscripción del presente instrumento en el Registro 

Mercantil correspondiente. (Firmado).- ABOGADO JULIO FRANCO 

FRANCO.- Matrícula Profesional once mil ochocientos setenta del 

Colegio de Abogados del Guayas”. (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- 

En consecuencia el compareciente se ratifica en el contenido de la minuta 

inserta, la que queda elevada a escritura pública para que surta sus efectos 

legales.- La cuantía de la presente escritura. es tal como consta en la matriz 
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Factura: 001-002-000027682 20160901041P03157 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

                

        
     
          

  

            
    

    

  

EXTRACTO 

Escritura N*: [20160901041P03157 — > 

ACTO O CONTRATO: 
REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19 DE MAYO DEL 2016, (14:36) 

RGANTES 
OTORGADO POR > > 

Nombres/Razón social | Tipo intervininete ias ( e No. Nacionalidad] — Calidad 

NARANJO AGUIRRE AUGUSTO [REPRESENTAND EGUATORIA [GERENTE 
ARNOLDO OA CÉDULA 0900909482 la GENERAL 

A FAVOR DE 
Documenta de No. Nombres/Razón social | Tipo interviniente Pida raemtncación [Nacionalidad Calidad 

Provincia Cantón - 

GUAYAQUE       
  

Parroquia 

  
ROCA 

OBJETO/OBSERVACIONES:   
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:     INDETERMINADA 

Lisa 
Ni AARIO(a) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK. 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    
  
    

    

   



    

Factura: 002-002-000024687 20180901021000487 

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING he 
47 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL de 
A 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901021000487 

FECHA: DEL 2018, (11:11) 

TIPO DE 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE 

    

    -D41P03157 

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901021000487 
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ACTO-O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
    

    

    CONSTITUCION COLAGAZUL S.A. 

INTERVIBENTE 

DERECHOS 

DE 

19-05-2016 
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NOTARIO(A] KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera 

del Cantón Guayaquil, Conforme a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00002411, dictada por la Directora 

Nacional de Actos Societarios y Disolución de la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, Abogada María Elvira Malo Cordero, el 16 de marzo del 2.018, 

se tomó nota de la mencionada resolución que apfueba la Reactivación de la 

compañía COLAGAZUL S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, constante en la escritura pública 

otorgada por el Notario Cuadragésimo Primero del cantón Guayaquil, Abogado 

Xavier Larrea Nowak, el 19 de mayo del 2.016, al margen de la matriz de la 

escritura pública de “CONSTITUCION DE COMPAÑÍA A DENOMINARSE 

COLAGAZUL S.A. QUE INTEGRAN LAS SIGUIENTES PERSONAS: PEDRO XAVIER 

ALVARADO ROJAS, FRANK JAIME CEVALLOS MOLINA, JORGE ALFREDO 

CHIRIBOGA RIVAS, DIEGO ANTONIO MANTILLA GONZALEZ, ROBERT ALEJANDRO 

MARCHAN BRITO, PABLO HERNAN MARURI CEVALLOS, FABIAN ARTURO 

PALACIOS ECHEVERRIA, JOSE LUIS VACACELA SALAZAR Y LUIS TEODORO VIQUE 

MUÑOZ”, otorgada ante el entonces Notario Vigésimo Primero del cantón 

Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el 22 de Septiembre de 2.005, la misma 

que se encuentra en el protocolo de escrituras públicas a mi cargo.- Firmado y 

sellado en la ciudad de Guayaquil, el 24 de mayo del 2.018.- ; ” 
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AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 
NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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SEPERISTENDA NE lA 

  

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00002411 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No, SCVS.INC.DNASD.SD.16.0001251 del 15 de marzo del 2016, inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 17 de marzo del 2016, se dedará la disolución de varias 
compañías, entre las que consta COLAGAZUL S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en el tercer mciso del 
articulo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que fa Superintendencia de Compañias, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomia administrativa, económica y financiera que vigila y controla la 
organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañlas y otras entidades, en las 
circunstancias y condiciones establecidas por la ley; . 4 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo 30 del Reglamento sobre 
inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañias nacionales y cancelación del 
permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, en lo pertínente, establece que cualquiera que 
haya sido la causa de disolución, lia compañía que se encuentre en proceso de Equidación puede reactivarse, 
hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere 
solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañia COLAGAZUL S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, ha presentado la escritura pública de reactivación, otorgada ante la Notaria Cuadragésima 
Primera del cantón Guayaquil, el 19 de mayo del 2016, con la respectiva solicitud; 

QUE la Dirección Nacional de inspección, Contra, Auditoria e Intervención ha emitido el Informe de 
Inspección No. SCVS-INC-DNICAI-18-094 del 8 de marzo del 2018, para la aprobación soticitada; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se emitió el informe favorable contenido en 
el memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-0288-M de 16 de marzo del 2018, para la aprobación de la 
mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañias, Valores y Seguros 

mediante Resolución No. SCVS-INAF-ONTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañia COLAGAZUL S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el articulo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se aprueba 
y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en 
las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del 
cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente. Resolución en el Registro a su 
cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare el caso; y, Cc) Ponga las notas de 
referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de 

lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

a ARYÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde 

la ómpañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su Cargo. 

     



  

vo) Surtris rape ta 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el nombramiento de 
Liguidador, si hubiera nombramiento inscrito. 

  

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del Servicio 
de Rentas Internas del Litoral Sur, a través de Secretaría General. 

CUMPLIDO to anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, 16 de marzo del 2018. 
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oÁRECT RA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 
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,»4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO; 14.858 
FECHA DE REPERTORIO:28/mar/2018 
HORA DE REPERTORIO: 07:58 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Abril del dos mil dieciocho en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 
00002411, dictada por la Directora Nacional de Actos Societarios y 
Disolución, AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 16 de marzo 
del 2018, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 
compañía denominada: COLAGAZUL S.A. de fojas 17.680 a 17.691, 
Registro Mercantil número 1.556. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al 

margen de la(s) inscripción(cs) respectiva(s). 

  

MA 
009 
MOLI | 
UI 08 Mer. César Moya Delgado 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 16 de abril de 2018 

REVISADO POR: * + 

 


